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PROVINCIA DE LEON, 
del día ¿4 de Noviembre de 1874. 

(Gaceta del 20 de Noviembre.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Expoisioion.. 

Sr. Presidente: Al. redactar las 
Ordenanzas ' generales quo: hoy 
rigen en la renta de Aduanas, el 
entendido y celoso-Ministro que 
á la sazón dirigía el departa
mento de Sacie a da estableció ára-
plia libertad de circulación re
duciendo la anchura desmedidá' 
de la zona fiscal, y suprimiendo 
todas las trabas que antes em
barazaban el movimiento de la 
mercancía dentro del territorio 
de España. 

Obrando con plena conciencia 
de la importancia de sus refor 
mas, y dando al país cuenta de 
sus disposiciones y de su pensa--
miento, anunciaba con seguri
dad en el preámbulo del decre. 
to, que la libertad, que daba al 
comercio, no había en modo al
guno de perjudicar al ISrario; pe • 
ro á la vez pravia que en el ra
mo de tejidos y ropas podría He 
gar un dia en que fuera necesa
ria reforzar las defensas de la 
Renta. 

Por completóse han realizado 
aquellas previsiones; el producto 
de las Aduanas aumentó por en
tonces desde luego en todos los 
ramos principales de la importa
ción, y ha seguido aumentando 
aun á pesar de las alteraciones 
polítieas que perturban constan
temente al país, dificultando el 
comercio y disminuyendo el con
sumo; y en los tejidos y ropas, si 
bien inmediatamente después de 
la reforma de los Aranceles se 
observó rápido aumento en la im
portación, aumento debido á la 
baja de los derechos que trastor

nó por el pronto las usuales com. 
binaciones del contrabandista, se 
empezó despaas á notar un des
censo, que va hoy tomando, mer
ced á las facilidades que al trá 
fico i/icitoconceden nuestrasdis 
cordias civiles, proporciones bas
tantes á producir escándalo y á 
llamiír poderosamente la atención 
de toda Administración celosa. 

En circunstancias parecidas 
adoptó Pitt sin vacilación algu
na contra los defraudadores me
didas de tal rigor, que hoy nos 
parecían crueles y serian incom
patibles con nuestras institu
ciones y nuestras costumbres. 
No imitará su rigor ciertamente 
el Ministro que suscribe; pero sí 
pretende buscar y cree haber en
contrado el medio de.contener "A 
fraude, volviendo al mismo tiem
po á restablecer en toda su pleni
tud la libertad de circulación es
tablecida en las Ordenanzas, y 
aminorada sin provecho alguno 
en órdenes posteriores. 

El medio consista en exigir 
á los tejidos y ropas que oouser 
ven en todas partes, mientras no 
se venden en det-tllo pira elcon 
sumo, el signo de su legitima in
troducción, que es el marchamo; 
precepto tan sencillo, tan fáci 1 
de obedecer y-de tan evidente 
eficacia, no pueda ser rechazado 
ni comb.itido sino por los con 
trabandistas y sus irrellexivos 
favorece jores: el comercian te da 
buena fó que so presen ta en Jas 
Aduanas y paga sus derechos, 
aceptará con agradecimiento el 
pequeñísimo cuidado que se le 
impone de no perder los salios 
adheridos á sus tejidos y ropas, 
cuidado que la Administración 
disminuirá muy pronto adoptan
do un marchamo mas lijero y 
mas seguro que el hoy usado; y 

el fabricante nacional por su par
te aceptará también gustoso la 
obligación de poner su marca á 
los productos de su industria, á 
trueque de verse garantido con
tra i leg í t imas concurrencias. 

Y como esta medida va acom 
panada de la supresión de las 
guias, cuya inutilidad acaba de 
demostrar en repetido ensayo ¡a 
experiencia, .y como el comer
ciante no necesita garantías es 
peeiales ni excepcionales forma 
lidades para terrenos determina
dos, que es lo que mas embaraza 
el movimiento de la mercancía, 
el Ministro que suscribe cree ha
cer cuanto es dable en beneficio 
del comercio, de la industria y 
del Tesoro proponiendo á V. E . 
la adopción de una medida que 
habrá de ser alabada por cuantos 
comprendan su alcance y pre
vean sus útiles resultados. 

En atención á las considera 
ciones expuestas, el Ministro que 
suscribe, de conformidad con el 
Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. E . el adjunto decreto. 

Madrid l i i de Noviembre da 
1S74.—El Ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho. 

Dooi'oto. 

Pe conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo cu decretar le siguiente: 
Artículo l." La circulación délas 

mercancías, ó sea su trasporte de uno 
á otro punto del territorio español 
sin salir á la mar ni cruzar las l'rou 
leras, y su estancia en cualquier 
punto del inismo (uiritorio, es cuto 
ramente libre, con sujeción á las si
guientes reglas: 

1." Los tejidos y ropas do todas 
clases de íabricacioti uxtranjera deben 
conservar el sello de marchamo que 
les impone la Aduana en el acto del 
adeudo. 

2. " Los tejidos y ropas de fabri
cación nacional deben conservar las 
marcas de fábrica, entendiéndose por 
tales los signos que cada fabricante 
haya elegido y de que deberá enviar 
doble muestra á la Dirección general 
de Aduanas Estos signos podrán es
tar tejidos, bordados ó estampados 
en los géneros y ropas, ó ser un sello 
colocado como* los que impone la 
Aduana 

3. " Todas las demás mercaderías 
pueden circular por todo el territorio 
español ó permanecer en él sin re
quisito alguno. 

4 " Las pequeñas cantidades de 
tejidos y las piezas de ropas, que 
prudencialmcntc puedan graduarse 
para el uso de una persona, pueden 
circular sin sello de marchamo y sin 
marcas de fábrica. 

¡i." El tabaco está sujelo á las dis
posiciones especiales que rijan en la 
inaleria. 

Art. 2 ' A lo largo de las fronte
ras de tierra, y á menor distancia (le 
10 kilómetros, no su pennitiiá la 
existencia de depósitos de géneros 
extranjeros ni de coloniales más que 
en las poblaciones que tengan Admi
nistración de Aduanas ó de lientas. 

Tampoco so permitirá, dentro de la 
distancia señalada en el párrafo an
terior, el establecimiento de fábricas 
de ninguna especie Las que hoy 
existen estarán sujetas á la vigilancia 
especial (pie en cada caso determine 
el Ministro de Hacienda, y si se cier
ran no se permitirá su restableci
miento 

Art. 3.' El Resguardo de tierra 
ejercerá su vigilancia: 

1." Impidiendo el desembarco en 
las costas y la entrada por las fron -
leras de cualquier clase de mercan -
cías por puntos y en lloras no habí -
litados al efecto. 

2 .* Persiguiendo y aprehendiendo 
las que, contra las reglas estableci
das, so desembarquen en las costas ó 
crucen las fronteras, siempre que las 
lleven á la vista desde el momento 
del desembarque ó del puso So en
tiende que no se pierden de vista los 
géneros, cuando el Uesguarilo no 
pierde de vista las personas, caballe
rías, carroajes ó Irenes en (fue se 
conduzcan. 

3.' Aprehendiendo en cualquier 
parte del territorio español los tejidos 
ó ropas exlninjcros sujetos ániareba-
mo y los nacionales sujetos á marcas 
de íiibrlca que se encuentren sin el 
respectivo requisito. 



Art. i ." La Dirección general «le ' 
Aduanas ejerce su vigilancia por me- I 
ilio de los empleados del ramo á tenor [ 
do lo dispuesto en el art. 171 de las 
Ordenanzas. 

Art. 5.° tos que contravengan 
¡i las reglas establecidas en este de
creto incurrirán en las multas y pe • 
lias que determina, según loscasofc, 
el tít. i . ' de lasOrdenanzas. . . ., 

Art. (i ' Quedan derogatlos el 
capítulos." del id. íU de las Oda 
nanzas generales de la lienta de 
Aduanas, y todas las disposiciones 
relativa á la designación de zona ter
restre y á la circulación de mercan
cías dentro del territorio español. 

/1!1T¡CI)UIS 'IIUNSITOKIOS. 

Artículo 1.' Las disposiciones de 
los artículos precedentes empe/.arán 
á regir el dia 20 de Diciembre pró • 
xiuio. „ ... 

Art. 2.° ücsdaol ilia de hoy lias-
.ta Ip i'c^ia.sefiallülii en el articulo in 
mediato anterior; se legalizarán,"im 

; pjjliiéridolos sellos de márcliamo.' lós 
Aejulqs,"y ropas cxtranjeí'ós' tiue 'st 

: encuentren siií.él en él íerrilorio ijúe 
era libré'seguiV'lás'disjiosiciories vi; 
••Ji'iite.s. " . . 

Los tenedores de'•tejidos y ropas 
liaciónalcs siyétbs á'mai-ca do i'álíricá 
y que se .eiicucntroii sin. ellas.' ten 

;druii el,|¡lazo. ' de dos' inesbs/contádo 
desde la'líiisiria lecha, pará iniponer 

-. las respéclivas' marcas de acuerdo 
«son los (itliricanles. 

Art. 3." lil Miiiislerio de riacien-

da dicÚM&lás.: iñilEiícóió/i'es Wetesa - | 
rias para la ejecución Je' esTc Je- • 
creto. 

Madrid diez y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y ¡cua
tro — Francisco Serrano.—EIMinis 
tro do Hacienda, .Juan Francisco 
Camacho. 

/rtsíní'ccioiiJfifliví el cumplimento 
dol tteérelb de esla fecha sobre 

circulación de mercanciys. 

Artículo l.° L'ara llevar á cabo 
16,'dispuesto en el art., á." adicional 
(leí"decreto detesta l'céha" sobre ¿ir. 
culacion de mercancías, la Dirección 
general de Aduanas enviará inme
diatamente á las' Administraeiohes' 
económicas de las provincias unos 
troqueles especiales cón las prensas 
correspondientes y los plomos nece
sarios, designando empleados que 
ejecuten la operación material de 
marchamar. 

.Art 2.' ' Los comerciantes y alma 
conistas de tejidos y ropas extran 
joros que tengan géneros de esta da 
so sin sellos de marchamo en puntos 
del territorio qúehasta húy se llama ' 
ha libre según la designación del de . 
ci'iito del i de Jiinio "de-1873, pie 
sentarán en las Administraciones eco 
nómicas de las provincias respectivas 
dentro del plazo do 10 (lias, á contar 
desde la publicación de esta Instruc 
cion en la Caceta, relaciones por tri 
plicado, extendidas en papel del sello 

111.°, «le los géneros que quieran se 
llar, con sujeción al modelo adjunto, 

e'n'el cual llenarán las «atálte 1.a, 
a.VS'.'yi.1 

Art. 3 ° En las provincias de 
costa ó frontera, las poblaciones si 
tuadas-en el territorio hoy libre, si 
la capital se halla dentro de la anti
gua zona, presentarán sus relaciones 
en la Administración económica de 
cualquiera otra provincia del inte 
riór. 

Art.-í." ta-Administración: eco: ¿¡safios'pan sellar los géneros, 
hóniiea al recibir las relaciones ¡ co '.'Art. .8 ° El dia 21 deDicionibr 
tejará las tres copias, y hallándolas 
conformes las numerará, las regis 
trará en un libro qjie abrirá al efee-, 
to,'devolverá al'ihteresááo «in ejeoi,''; 
piar con nota deja fecha de la pre 
sentacion y del dia en que deban lle
varse los géneros á ser marchama
dos, enviará otro ejemplar en pliego 
certilieado á la Dirección general, 
y conservará en su poder el tercero. 

Art. ii." La Administración en 
tregará á los interesados el número, 
de plomos que hayan pedido á'íiu de'j 
que los coloquen en los tej'idos'en lal 
lorma que lo hacen las Aduanas,,pre-, 
parándolos de este modo para ser des ! 
pues sellados. ' ' 

Art. 6.° Concluido el plazo seña -i 
lado en el art 2,.] de esta Instrucción1 
para la presentación de relaciones, já' 
Administración procederá á sellar los 
plomos desde el dia siguiente-hasta 
el 20 de-Diciembre, guardando, el tur-
no riguroso de los señalamientos que 
se hayan hecho en las respectivas 
relaciones, llenando las casillas a." y 
ti.', remitiendo á la Dirección genei-
ral en pliego, certificado el ejemplar 

tercero, y recogiendo del interesado 
el primero, que conservará en su 
poder. 

Art 7.' Si en alguna población 
que no sea capital do provincia, fue
ra muy considerable la cantidad de 
tejidos cuyo marchamo se solicite, 
la Dirección general de Aduanas po -
(dri* enviar á dicha población un em • 
:}p¡$id0¡djjl ramo con los medios necu-

próximo sin falta, la Administración 
económica de cada provincia devol
verá á la Dirección los plomos so
brantes y los troqueles y prensas de 
marchamo de que habla el artículo 1." 

Art 0.' Se entenderá por peque • 
ñas cantidades de tejidosy ropas para 
la aplicación de la regla 4." art. 1." 
del decreto de esta fecha, en los teji
dos sencillos los retalos hasta 10 me
tros d* tiro; en los del ramode pañe
ría hasta tres metros; los pañuelos 
sueltosde-todas clases "do dibujos di
ferentes, y los cortes y ropas que los 
particulares-.conduzcan (por .su, cuén -
ta en cantidades.proporcioiiádas a su 
posición, y que no merezcan la cali-
ticacipn:4^exn?djcion,coniercial. • 

Art jó Terminadâ  ia operación 
del sello, los Jefes económicos ren • 
dirán A la'Diréceion generaljdo Adua-
nas cuenta justifica.da de . los, .gastos 

.quc.haya, qrigínadó, cuyo' alionó se 
acordará' por la mísmá Dirección ó por 
el Ministerio de Hacienda, segun pfo-
ceda. 

... Mad r'ut 18 de Noviembre de 1874. 
—ElMinistro de Hacienda, Camacho. 

¡Vúnicro 

Ir* a r t i d o . j u d i o i ¡i 1 do JF* tietolo' d o 

HclacJon jurada (¡tte I). > cemerciante inscrílo con el núm. en la mat r ícu la , y con almacén ó tienda abierta en la 
cuite ile n ü m . cuarto presenta a l Sr . Jefe económico de la provincia de de los ijénéros ex
tranjeros que tiene en su poder y carecen de sello de marchamo para que se les ponga éste, con arreglo á lo prcvenitlo en el art. 
del decreto tte IB de Noviembre de este ano y art. 2." de l a Ins t rucción de la misma Iecha. ¡ 

(!) ' 

CLASIÍ DIÍL ( ¡ E N E R O 

Primera niasn. =P:i¡io3 de luna y los drinís tejidos del ra
la,'puní y con mezcla ilu hilo, seda y alguilon 

Stijundu el(ise.=Lii$ demás lejh.hs de lana jitirn ó con rnez 
e-Ui. , 

Tercera cíaié,.==Ttfjiil»s ile seil» pura y coa mezcla. 

Cuarta c/ase!=Tcjirlns de hilo puro ó con mezcla de algodón 

Quinta clase =Tejiilos de nlgodnii puro. 

TOTAL, . . . 

(2) -

Número fie piezas 
por ( lis-s. 

(3) 

Peso Intuí en ki ó-
ürnni ' i s pnr clases. 

mimero ile ploisns 
que se desean poner 

por clases 

(8) 

Peso en kürtgramps 
l e su lMdn. 

(0) 

Número de. sellos 
puestos. 

Ya sin enmiendas ni raspadmiis. 
(l;cclia y íiniva.) 

Conformo con IJS copias y se le entregaron.... (en.letra) 
plomos. 

(Feclw y firma del Jefe económico ) 
IteciM .. . . (en lelr») plomos. 

(Ft cha y lirina del interesado ) 
NOTA. El interesado solo ilebe Venar las casillas 1.', 2.", 3." y 1.* ., . , 

I'ísío liueiui de esl.ir maliinilado. 
(La Administrai-ion económica ó el Alcalile ) 

(mp. y lil. de José (¡. líedondo, I.a l'lalería, 7. 


